
SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL
Dirección Ejecutiva
PRESENTE

De mi consideración,

Mediante la presente, vengo a ingresar a vuestro servicio "Solicitud ampliación de plazo", correspondiente
a ENRIQUE PEDRO GUEVARA CASTRO, en representación de AGUAS SANTIAGO NORTE S.A., en el
marco del procedimiento administrativo sobre recurso de reclamación, Rol 58/2025, en contra de la RCA
N°202513001409/2025 que calificó favorablemente el proyecto “Planta de Tratamiento de Aguas Servidas
Santa María”, solicita ampliación de plazo para evacuar traslado..

Se adjunta documento:

Solicitud_ampliación_de_plazo

Archivos anexos:

Personería

Vigencia

Saluda atentamente a usted,

<SELLO_FIRMA>

Edesio Carrasco Quiroga
Aguas Santiago Norte S.A.

Persona Jurídica

13 de febrero de 2026

Nº de registro 202699303106

Firmado Digitalmente por
Edesio Carrasco Quiroga
Fecha: 13-02-2026
11:49:06:583 UTC -03:00
Razón: Firma realizada
por el sistema OPV
Lugar: OPV

https://opv.sea.gob.cl/storage/documents/2026/02/13/17709941433563Solicitud_ampliaci_n_de_plazo.pdf
https://opv.sea.gob.cl/storage/annexes/2026/02/13/177099414411583Personer_a.pdf
https://opv.sea.gob.cl/storage/annexes/2026/02/13/177099414411494Vigencia.pdf






El conservador de Bienes Raices y Comercio que suscribe, certifica, que el

presente documento electronico se encuentra conforme con su original y que al

margen de la inscripcion de Fojas 64755 Nº 35022 del año 2016 correspondiente

a la Designación y Poder conferido(a) por Aguas Santiago Norte S.A. a Enrique

Pedro Guevara Castro  no hay nota que diga haber sido revocado(a) al 27 de

enero de 2026

Los derechos registrales correspondientes a esta copia ascienden a la suma de

$12.700.-

Santiago, 28 de enero de 2026.

Copia de Inscripción
Registro de Comercio de Santiago

Aguas Santiago Norte S.A.

Carátula: 24952943

Morandé 440
Santiago

Teléfono:
2 2390 0800

www.conservador.cl
info@conservador.cl

Código de verificación: 17cc06f-0

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia del documento original.

www.conservador.cl



























































El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que al

margen de la inscripción de fojas 64755 número 35022 del Registro de

Comercio de Santiago del año 2016, no hay subinscripción o nota que dé cuenta

de haber sido revocado el poder otorgado por la sociedad "Aguas Santiago Norte

S.A." a Enrique Pedro Guevara Castro, al 27 de enero de 2026.

Santiago, 28 de enero de 2026.

Certificado
Registro de Comercio de Santiago

Carátula: 24952944

Morandé 440
Santiago

Teléfono:
2 2390 0800

www.conservador.cl
info@conservador.cl

PF

Cód. de verificación: cvn-17cc070-0

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia del documento original.

www.conservador.cl


